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ANTECEDENTES SOGC 

Sistema Nacional de la Calidad  

 

 

Sistema Nacional de 
Normalización, Certificación y 

Metrología 

 

 

Sistema Obligatorio de 
Garantía de  Calidad de  la 
Atención de Salud  (SOGC) 



 ANTECEDENTES 

• Constitución  
 

• Sistema de 
Seguridad Social 
Integral. 

 
 

• Sistema 
Obligatorio de 
Garantía de 
Calidad de la 
Atención en Salud 

–1991. 
–Ley 100 de 1993 y 

modificatorias: 
• Ley 1438 de 2011 
• Decreto Ley 019 de 2012  

 
 

– Decreto 1011 de 2006 
• Resolución 1043 de 2006 
• Modificatorias: 

– Resolución 2680 de 2007  
– Resolución 3763 de 2007 

• Adiciones: 
– Resolución 1315 de 2006 
– Resolución 1448 de 2007 
– Resolución 4796 de 2008 
– Resoluciones que definen lineamientos 

para la renovación de habilitación 

 



Habilitación 
Piso   Riesgo 
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No son piezas individuales: Son un conjunto armónico e integrado de instrumentos. 

Cada instrumento cumple un papel dentro del Sistema de incentivos y  estrategias 

 
MCC 

MCC 

Acreditación 
Nivel Superior 

COMPONENTES DEL SOGC 

Seguridad de 
Pacientes 

Política de 
Humanización 
de la atención 

en salud 

Guías de 
Práctica 
Clínica * 

OBLIGATORIOS 



Contenido  

A. Sistema Obligatorio de Garantía de calidad 

B. Sistema Único de Habilitación  
C. Resolución 2003 de 2014 
 
 



HABILITACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

Es el conjunto de:  

Normas, requisitos y procedimientos . 

Indispensables para la entrada y 
permanencia en el Sistema.   

Hilo conductor: Buscar que los riesgos 
no superen los beneficios en la atención 

en salud. 

Unidad mínima habilitante: 
Servicios de Salud 

Siete Estándares: 

• Talento Humano 

• Infraestructura 

• Dotación 

• Medicamentos, dispositivos médicos otros  insumos 
y su gestión 

• Procesos Prioritarios Asistenciales 

• Historia Clínica 

• Interdependencia de servicios 



Estándares 
Estándar Alcance 

Talento Humano  . Verificar condiciones de autorización y capacitación 
continua  para el ejercicio  y suficiencia   del TH. 

Infraestructura . Existencia y mantenimiento de áreas y ambientes  que 
condicionen procesos críticos asistenciales. 

Dotación . Suficiencia y mantenimiento de equipos médicos. 

Medicamentos, 
Dispositivos Médicos e 
Insumos. 

. Existencia de procesos para la gestión de medicamentos, 
incluido  componentes anatómicos, dispositivos, reactivos, 
elementos Rx.  

Procesos Prioritarios .Existencia , socialización y gestión del cumplimiento de 
principales procesos asistenciales (Guías, protocolos y 
manuales.) 

Historia Clínica y 
Registros 

. Existencia y cumplimiento de  procesos que garanticen la 
historia clínica por paciente  y condiciones técnicas de su 
manejo.  

Interdependencia . Existencia o disponibilidad de servicios o productos  
necesarios para prestar en forma segura la atención en salud. 
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 PROCESO METODOLOGICO 

Paso 1. 
Identificación del 

Foco (servicio) 
 

Paso  5  
Revisión de los  

estándares 

 

Paso 4. Requisito 
de habilitación ( 

como el factor que 
contribuye a la 
reducción del 

riesgo)   

Paso 3. 
Factores que  
contribuyen a 
la ocurrencia 

del riesgo  

Paso 2. Riesgos   

Probabilidad daño 

Criterios: 

. No logro de beneficios. 

.Afecten Seguridad del 
paciente. 

.Afecten dignidad 
 

Paso 6. Norma 
resultante 



 Resolución 2003 /14. Prestadores 

a) Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 
 
 b) Profesionales Independientes de Salud, 
 
 c) Servicios de Transporte Especial de Pacientes, y  
 
d) Entidades con Objeto Social Diferente a la prestación de servicios 
de salud, que por requerimientos propios de su actividad, brinden 
de manera exclusiva servicios de baja complejidad y consulta 
especializada, que no incluyan servicios de hospitalización ni 
quirúrgicos.  



 Resolución 2003 /14. Condiciones. 

Los Prestadores de Servicios de Salud, para su entrada y 
permanencia en el Sistema Obligatorio de Garantía de 
Calidad de la Atención en Salud, deberán cumplir las 
siguientes condiciones: 

• Capacidad Técnico-Administrativa 
• Suficiencia Patrimonial y Financiera 
• Capacidad Tecnológica y Científica 

 
 



Centros de Atención para Personas Adultas Mayores 

• Si un Centro de Protección para personas adultas 
mayores no presta servicios de salud, no debe 
habilitarse.  

 

• Si un Centro de Protección de personas adultas 
mayores presta servicios de salud, solo deberá 
habilitar los servicios que ofrezca. 

 

 

 



 Resolución 2003 /14. Autoevaluación. 

  
 

Inscripción Requisito para la 
inscripción  

En caso de identificar deficiencias 
en el cumplimiento de una o más 
condiciones de habilitación, los 

Prestadores de Servicios de Salud 
deberán abstenerse de inscribir, 

ofertar y prestar el servicio  

Vigencias 

Requisito para 
mantener la 

vigencia anual de la 
habilitación luego 
de cumplir los 4 

años 

La inobservancia del cumplimiento 
del proceso de autoevaluación y su 
reporte en el (REPS), tendrá como 

resultado la inactivación del 
Prestador de Servicios de Salud en el 

mismo.  



Conformación 

Tema Resolución 2003 de 2014. 

•Servicios Se habilitan servicios.  
71 en manual y 198 en REPS 

•Estándares 7 

•Organización 
 

• Se define el alcance de cada uno de los servicios 
en el mismo manual 
 

• Se definen los estándares y criterios en el mismo 
lugar del servicio. 

 
• Se unifica resolución y Manual 



Grupos  y servicios en el REPS  

Grupo de servicios Resolución 1043 de 2006 y sus modificatorias 

•Internación •  21 servicios 

•Quirúrgicos 
 

• 36 servicios 

•Consulta externa 
 

•  86 servicios 

•Urgencias • Un solo servicio 

•Transporte Asistencial • Dos servicios 

•Apoyo Dx y C. 
Terapéutica 

•  33 Servicios 
 

•Otros • 6 servicios 

•PE y DT • 12 servicios 

•Proceso • 1 Proceso 





Buenas prácticas seguras 

5 obligatorias para cualquier prestador 
son: 

1. Contar con un 
Programa de 
Seguridad del 
Paciente que 
provea una 

adecuada caja 
de herramientas 

para la 
identificación y 

gestión de 
eventos adversos  

2. 
Monitorización 

de aspectos 
relacionados con 
la seguridad del 

paciente  

3. Detectar, 
prevenir y 

reducir el riesgo 
de infecciones 

asociadas con la 
atención 

4. Mejorar la 
seguridad en la 
utilización de 

medicamentos 

5. Asegurar la 
correcta 

identificación 
del paciente en 

los procesos 
asistenciales 



Buenas prácticas seguras 

Prevenir complicaciones 
asociadas a la disponibilidad 

y manejo de sangre y 
componentes y a la 

transfusión sanguínea 

Atención segura del binomio 
madre – hijo 

Mejorar la seguridad en los 
procedimientos quirúrgicos 

Prevención de escaras o 
ulceras por presión 

(decúbito) 

Procesos para la prevención y 
reducción de la frecuencia 

de caídas 



Título 

GRACIAS 


